
 

  
DECRETO 3168/1978  
PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES  

 
 

 

Hospitales municipales. Arancelamiento de los 
servicios. Valores por prestaciones contemplados en el 
art. 5º de la ord. 33.209. Modificación del art. 8º del 
dec. 253/77. 
Del: 24/05/1978; Boletín Municipal 02/06/1978.  

 
 

Artículo 1º -- Modifícase el art. 8º del dec. 253/77 (B. M. 15.450) el que quedará redactado 
en los siguientes términos: Los valores por prestaciones (radiografías, análisis, prácticas e 
internación) contemplados en el art. 5º de la ord. 33.209 (B. M. 15.405), serán los del 
nomenclador municipal de aranceles para prestaciones médicas, bioquímicas y 
odontológicas, más un adicional del 80 % sobre los mismos. 
Art. 2º -- El presente decreto será refrendado por los señores secretarios de Salud Pública, 
de Economía y General de la Intendencia. 
Art. 3º -- Comuníquese, etc.  
Cacciatore; del Prado; Ortega; Miere. 
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